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Código Dependencia: 1300
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Bogotá, D.C.

Doctor (a)

ELIECER PÉREZ GALVIS

Calle 15 No. 14 -18
Mitú, Vaupes

Asunto: Respuesta a Solicitud Identificada con Número 1-2020- 056154

Respetado doctor Pérez:

Me refiero a la solicitud del asunto, recibida en esta Oficina mediante memorando de
la  Dirección  de  Formalización  Minera,  a  través  de  la  cual  solicita  “…el  marco
normativo, que permita la formalización de la minería de subsistencia en las Áreas No
Municipalizadas del Vaupés,  de no existir, amablemente solicitamos el mecanismo
legal para acceder a la formalización de minería de subsistencia en dichas áreas en
el departamento del Vaupés.”

Sobre el particular, le manifestamos cuanto sigue:

1. Regulación Minería de Subsistencia

De acuerdo con el artículo 332 de la Constitución Política el Estado es propietario del
subsuelo y de los recursos naturales no renovables, sin perjuicio de los derechos
adquiridos y perfeccionados con arreglo a las leyes preexistentes; por su parte, de
conformidad con el artículo 360 ibídem la ley es la que determina las condiciones
para la explotación de tales recursos.

En desarrollo, entre otros, de los mencionados artículos, corresponde al legislador
expedir la regulación relacionada con la exploración y explotación de los recursos
mineros. Así las cosas, el legislador dispuso en el artículo 327 de la Ley 1955 de 2019
lo atinente a la minería de subsistencia en los siguientes términos: 

ARTÍCULO  327.  MINERÍA  DE  SUBSISTENCIA. Los  mineros  de  subsistencia,
definidos  por  el  Gobierno  nacional,  sólo  requerirán  para  el  desarrollo  de  su
actividad la inscripción personal y gratuita ante la alcaldía del municipio donde
realizan la actividad y de efectuarse en terrenos de propiedad privada deberá
obtener la autorización del propietario. La alcaldía del municipio donde se realiza
la actividad minera podrá mediar en la obtención de dicha autorización. En la
minería de subsistencia se entienden incluidas las labores de barequeo.

La  minería  de  subsistencia  no  comprende  la  realización  de  actividades
subterráneas,  hacer  uso  de  maquinaria  o  explosivos,  ni  puede  exceder  los
volúmenes de producción señalados por el Ministerio de Minas y Energía. Para el
ejercicio  de  esta  actividad  los  mineros  deberán  cumplir  con  las  restricciones
establecidas en los artículos 157 y 158 de la Ley 685 de 2001.

Los  municipios  deberán  implementar  la  validación  biométrica  en  el  Sistema
Automatizado de Identificación Dactilar de la Registraduría Nacional del Estado
Civil, con el fin de verificar la plena identidad de los mineros de subsistencia al
momento de la inscripción.

La inscripción deberá realizarse con el cumplimiento de los siguientes requisitos:
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i)  Presentación  de  la  cédula  de  ciudadanía;  ii)  Registro  Único  Tributario  con
Indicación  específica  de  la  actividad  económica  relacionada  con  la  actividad
minera, iii) Certificado de afiliación a Sisbén, o el documento que haga sus veces;
iv) Indicación del mineral objeto de explotación; v) Descripción de la actividad y la
indicación de la zona donde se va a realizar (municipio, corregimiento, caserío,
vereda, río).

Estos mineros no podrán estar inscritos en más de un municipio a la vez, en cuya
jurisdicción  deberán  realizar  la  actividad.  La  inscripción  deberá  ser  renovada
anualmente de manera personal, y la información podrá ser actualizada por los
mineros en cualquier tiempo, en caso de efectuarse un cambio en la ejecución de
la actividad. Los mineros que se encuentren inscritos contarán con el término de
seis (6) meses para renovar su inscripción con el cumplimiento de los requisitos
antes establecidos.

La inscripción de los mineros de subsistencia deberá realizarse por los municipios
en el sistema de información que para el efecto disponga el Ministerio de Minas y
Energía.

Los  alcaldes  vigilarán  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  este  artículo  e
impondrán las medidas a que haya lugar, sin perjuicio de las medidas preventivas
y sancionatorias que imponga la autoridad ambiental para la prevención o por la
comisión de un daño ambiental de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1333 de
2009, o la norma que la modifique, adicione o sustituya.

El  alcalde  se  abstendrá de  inscribir  o  cancelará  la  inscripción  del  minero  de
subsistencia en los siguientes eventos:
a) Si la actividad se realiza en zonas excluidas o prohibidas de las actividades
mineras;
b)  Si  la  actividad  no  se  realiza  con  las  restricciones  establecidas  en  los
artículos 157 y 158 de la Ley 685 de 2001;
c) Si la actividad se realiza en un lugar diferente al señalado en la inscripción;
d) Cuando exceda los volúmenes de producción señalados por el Ministerio de
Minas y Energía o la autoridad competente;
e) Cuando utilice maquinaria, equipos mecanizados o explosivos para el arranque
de los minerales;
f) Si las actividades se realizan de manera subterránea;
g) Cuando extraiga un mineral diferente al establecido en la inscripción.

Al minero de subsistencia que se le cancele la inscripción no podrá inscribirse
ante cualquier municipio por un término de seis (6) meses. De no cumplirse con
los  requisitos  exigidos  en  este  artículo  para  el  desarrollo  de  la  minería  de
subsistencia,  los  mineros  se  considerarán  explotadores  ilícitos  de  yacimientos
mineros  en  los  términos  del  Código  Penal  Colombiano  o  la  norma  que  lo
modifique o sustituya.

PARÁGRAFO 1o. La autoridad minera brindará las herramientas de actualización
de la plataforma de inscripción de mineros de subsistencia, con las necesidades
de información que requieran los municipios para llevar a cabo las labores de
inscripción conociendo las restricciones en tiempo real.

PARÁGRAFO 2o. En las zonas de minería de subsistencia, la DIAN implementará,
en  coordinación  con  las  autoridades  territoriales,  campañas  para  agilizar  el
registro del RUT para los explotadores mineros.

Conforme con el artículo transcrito, el legislador reguló ampliamente la materia y
radicó en cabeza del Gobierno nacional la definición de los mineros de subsistencia.
Así las cosas, de conformidad con el artículo 2.2.5.1.5.3 del Decreto 1073 de 2015 los
mineros de subsistencia son aquellas personas naturales o grupo de personas que se
dedican a  la  extracción  y  recolección,  a  cielo  abierto,  de  arenas y  gravas  de  río
destinadas  a  la  industria  de  la  construcción,  arcillas,  metales  preciosos,  piedras
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preciosas y semipreciosas, por medios y herramientas manuales, sin la utilización de
ningún  tipo  de  equipo  mecanizado  o  maquinaria  para  su  arranque;  así  como los
barequeros.

Es  así  como,  mediante  Resolución  40103  de  2017  se  establecen  los  volúmenes
máximos de producción mensual  y anual  para los mineros de subsistencia,  de la
siguiente manera:

Mineral y/o materiales Valor promedio
mensual

Valor máximo de
producción anual

Metales preciosos (Oro, plata, platino) 35 gramos (g) 420 gramos (g)

Arenas y gravas de río (destinados a la industria
de la construcción)

120 metros cúbicos (m3) 1440 metros cúbicos
(m3)

Arcillas 80 Toneladas (ton) 960 Toneladas (ton)

Piedras preciosas Esmeraldas 50 quilates 600 quilates

Morrallas 1.000 quilates 12.000 quilates

Piedras semipreciosas 1.000 quilates 12.000 quilates

 

Adicionalmente, es necesario resaltar que el artículo 34 de la Ley 685 de 2001 1 regula
lo atinente a las zonas excluible de la minería y el artículo 204 de la Ley 1450 de 2011

1 “ARTÍCULO 34. ZONAS EXCLUIBLES DE LA MINERÍA. No podrán ejecutarse trabajos y obras de exploración y
explotación mineras en zonas declaradas y delimitadas conforme a la normatividad vigente como de protección y
desarrollo de los recursos naturales renovables o del ambiente y que, de acuerdo con las disposiciones legales
sobre la materia, expresamente excluyan dichos trabajos y obras.
Las zonas de exclusión mencionadas serán las que se constituyan conforme a las disposiciones vigentes, como
áreas que integran el sistema de parques nacionales naturales, parques naturales de carácter regional y zonas de
reserva  forestales.  Estas  zonas para  producir  estos  efectos,  deberán ser  delimitadas  geográficamente  por  la
autoridad ambiental con base en estudios técnicos, sociales y ambientales con la colaboración de la autoridad
minera, en aquellas áreas de interés minero.
(…)
No obstante, la autoridad minera previo acto administrativo fundamentado de la autoridad ambiental que decrete
la sustracción del área requerida, podrá autorizar que en las zonas mencionadas en el presente artículo, con
excepción de los parques, puedan adelantarse actividades mineras en forma restringida     o sólo por determinados  
métodos  y  sistemas de  extracción que no  afecten los objetivos de  la  zona de exclusión.  Para  tal  efecto,  el
interesado en el Contrato de Concesión deberá presentar los estudios que demuestren la compatibilidad de las
actividades mineras con tales objetivos. No obstante, la autoridad minera previo acto administrativo fundamentado
de  la  autoridad  ambiental  que  decrete  la  sustracción  del  área requerida,  podrá  autorizar  que  en  las  zonas
mencionadas en el presente artículo, con excepción de los parques, puedan adelantarse actividades mineras en
forma restringida o sólo por determinados métodos y sistemas de extracción que no afecten los objetivos de la
zona de exclusión. Para tal efecto, el interesado en el Contrato de Concesión deberá presentar los estudios que
demuestren la compatibilidad de las actividades mineras con tales objetivos.” (Subrayado fuera del texto original).
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contiene parte del régimen aplicable a las áreas de reserva forestal2, disposiciones
que también son de obligatoria observancia para la minería de subsistencia. 

Respuesta al caso concreto

De acuerdo con lo expuesto, en consideración de esta Oficina, el marco normativo
para la minería de subsistencia no contiene normas específicas para las áreas no
municipalizadas del Vaupés. 

Por lo anterior, solicitamos respetuosamente que se amplíe la información sobre los
antecedentes fácticos y jurídicos que dieron lugar a su petición, en orden a continuar
trabajando  conjuntamente  en  el  análisis  del  problema  legal  planteado  y  de  esta
manera, diseñar una posible solución para acceder a la formalización de la minería de
subsistencia en áreas no municipalizadas del departamento del Vaupés.

En los términos anteriores damos respuesta a su petición, advirtiendo que el presente
concepto se emite conforme a lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley 1437 de 2001 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA,
sustituido  por  el  artículo 1º  de la  Ley 1755 de 2015,  en  el  marco de la  situación
planteada, para los fines expresamente consultados y se formula exclusivamente a la
luz de las normas que a nuestro mejor saber y entender se encuentran vigentes en la
materia a la fecha del presente documento. No admite, por lo tanto, suposiciones o
interpretaciones análogas sobre situaciones de hecho que se le parezcan, ni tiene
carácter obligatorio ni vinculante. 

Cordialmente,

2
  “ARTÍCULO 204. ÁREAS DE RESERVA FORESTAL. Las áreas de reserva forestal podrán ser protectoras o productoras.

Las áreas de reserva forestal protectoras nacionales son áreas protegidas y hacen parte del Sistema Nacional de Áreas
Protegidas.
Las autoridades ambientales, en el marco de sus competencias, y con base en estudios técnicos, económicos,
sociales y ambientales adoptados por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, podrán declarar,
reservar, alinderar, realinderar, sustraer, integrar o recategorizar las áreas de reserva forestal. En los casos en que
proceda la sustracción de las áreas de reserva forestal, sea esta temporal o definitiva, la autoridad ambiental
competente impondrá al interesado en la sustracción, las medidas de compensación, restauración y recuperación a
que haya lugar, sin perjuicio de las que sean impuestas en virtud del desarrollo de la actividad que se pretenda
desarrollar en el área sustraída. Para el caso de sustracción temporal, las compensaciones se establecerán de
acuerdo con el área afectada.
PARÁGRAFO 1o. En las áreas de reserva forestal protectoras no se podrán desarrollar actividades mineras, ni se
podrán  sustraer  para  ese  fin. Las  actividades  que  se  pretendan  desarrollar  en  estas  áreas,  deben  estar  en
consonancia con el régimen de usos previsto para el efecto, conforme a la regulación que expida el Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial sobre la materia. (Subrayado propio).
PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o quien haga sus veces señalará las
actividades que ocasionen bajo impacto ambiental y que además, generen beneficio social, de manera tal que se
pueden desarrollar en las áreas de reserva forestal, sin necesidad de efectuar la sustracción de las mismas. Así
mismo,  establecerá  las  condiciones  y  las  medidas  de  manejo  ambiental  requeridas  para  adelantar  dichas
actividades.
PARÁGRAFO 3o. Las áreas de reserva forestal establecidas por el artículo 1o de la Ley 2ª de 1959 y las demás
áreas de reserva forestal nacionales, únicamente podrán ser objeto de realinderación, sustracción, zonificación,
ordenamiento, recategorización, incorporación, integración y definición del régimen de usos, por parte del Ministerio
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o la entidad que haga sus veces con base en estudios técnicos,
económicos, sociales y ambientales y con la colaboración del Ministerio respectivo según el área de interés de que
se trate.
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LUCAS ARBOLEDA HENAO,
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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